
  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

SENTENCIA:         014 

PROCESO:          ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:        BRAHIAN ESTIVEN RAMIREZ QUINTERO 

REPRESENTANTE:  GLORIA ELENA QUINTERO BALLESTEROS 

ACCIONADA:         SECRETARIA DE EDUCACION DE MANIZALES, I.E. PABLO VI  

RADICADO:           170014003002-2022-00040-00   

 

 

OBJETO DE LA DECISIÓN E INTERVINIENTES 

 

Se pronunciará el fallo que en derecho corresponda, frente a la acción de 

tutela instaurada por BRAHIAN ESTIVEN RAMIREZ QUINTERO, T.I. 

1.055.751.549, a través de su Representante Legal, GLORIA ELENA QUINTERO 

BALLESTEROS, en contra de SECRETARIA DE EDUCACION DE MANIZALES e 

I.E. PABLO VI, tramite al cual se vinculó a la I.E. CHIPRE, I.E. LICEO ISABEL 

LA CATÓLICA y LICEO LEÓN DE GREIFF, MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL Y MINISTERO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

 

ANTECEDENTES 

 

PRETENSIONES: 

La accionante solicita:  

 
Lo fundamenta en los siguientes HECHOS:  

 



PROCESO:                    ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE:        BRAHIAN ESTIVEN RAMIREZ QUINTERO 

REPRESENTANTE:  GLORIA ELENA QUINTERO BALLESTEROS 

ACCIONADA:         SECRETARIA DE EDUCACION DE MANIZALES, I.E. PABLO VI  

RADICADO:           170014003002-2022-00040-00 

 

 

 

2 

 

 

 

 



PROCESO:                    ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE:        BRAHIAN ESTIVEN RAMIREZ QUINTERO 

REPRESENTANTE:  GLORIA ELENA QUINTERO BALLESTEROS 

ACCIONADA:         SECRETARIA DE EDUCACION DE MANIZALES, I.E. PABLO VI  

RADICADO:           170014003002-2022-00040-00 

 

 

 

3 

 

 

 
 

DERECHOS VULNERADOS. 

 

Del texto de la tutela se infiere que el accionante considera vulnerados sus 

derechos fundamentales a la educación, dignidad humana y debido proceso. 

 

CONTESTACIÓN DE LA PARTE ACCIONADA 

 

 

La IE. LICEO LEÓN DE GREIFF, informó: 
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La SECRETARIA DE EDUCACION DE MANIZALES, informó: 
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La I.E. PABLO VI, contestó: 
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(…) 
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El MINISTERO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, informó: 

 

 

 
La I.E. CHIPRE, I.E. LICEO ISABEL LA CATÓLICA, MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL, guardaron silencio durante el termino de traslado.  

 

LEGITIMACIÓN DE LAS PARTES: 

 

La parte actora está legitimada en la causa por activa para procurar mediante 

este procedimiento la defensa y protección de sus derechos constitucionales 

fundamentales. Por su parte la accionada está habilitada en la causa al ser la 

Institución que negó la petición de ingreso del estudiante.  

 

COMPETENCIA: 

 

Los presupuestos capacidad para ser parte, competencia, petición en forma y 

capacidad procesal aparecen totalmente satisfechos, y como no se observa 

causal alguna de invalidación de todo o parte de lo actuado, el fallo que ha de 

producirse es de fondo. La parte accionante y accionada tienen capacidad para 

ser partes (artículos 1°, 5°, 10 y 13 del Decreto 2591 de 1991); son personas y 

por tanto sujetos de derechos y obligaciones, este sentenciador es competente 

para resolver la solicitud en primera instancia por mandato del artículo 37 ibídem 

en concordancia con el tercer inciso del numeral 1 del artículo 1° del Decreto 
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1382 de 2000; y la petición satisfizo las exigencias de los artículos 14 y 37 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

PROBLEMA JURIDICO: 

 

Corresponde al despacho determinar si la accionada vulnera el derecho a la 

educación y libre desarrollo de la personalidad del accionante, al negar su 

admisión en la I.E. para cursar el grado noveno, a pesar de que previamente le 

expidieron al estudiante certificado de cupo. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Frente al derecho a la educación de niños, niñas y adolescentes, la Corte 

Constitucional al abordar el tema en Sentencia T - 434 de 2018, indicó: 

 

“(…) De esta forma, la educación como servicio público exige del Estado y 

sus instituciones y entidades llevar a cabo acciones concretas para 

garantizar su prestación eficaz y continua a todos los habitantes del 

territorio nacional. Los principios que rigen su prestación son tres 

principalmente: (i) la universalidad; (ii) la solidaridad; y (iii) la 

redistribución de los recursos en la población económicamente vulnerable. 

Por otro lado, debe señalarse que si bien la educación es un derecho 

social, económico y cultural, tanto el artículo 44 de la Carta en el caso de 

los niños, como la jurisprudencia de esta Corporación en el caso de los 

adultos, la han reconocido como un derecho fundamental: 

 

“El derecho a la educación, tanto en los tratados de derechos humanos 

suscritos por Colombia como en su consagración constitucional, es un 

derecho de la persona y, por lo tanto, es fundamental tanto en el caso de 

los menores como en el de los adultos. Su relación con la dignidad humana 

no se desvanece con el paso del tiempo y su conexión con otros derechos 

fundamentales se hace acaso más notoria con el paso del tiempo, pues la 

mayor parte de la población adulta requiere de la educación para el acceso 

a bienes materiales mínimos de subsistencia mediante un trabajo digno. 

Más allá de lo expuesto, la educación no sólo es un medio para lograr esos 

trascendentales propósitos sino un fin en sí mismo, pues un proceso de 

educación continua durante la vida constituye una oportunidad invaluable 

para el desarrollo de las capacidades humanas” 

 

En cuanto a la naturaleza jurídica y contenido del derecho a la educación de los 

niños, niñas y adolescentes expreso –Sentencia T-196 de 2021-: 

 

“ De conformidad con el marco constitucional vigente, la educación tiene 

una doble dimensión: (i) es “un servicio público” que cumple una función 

social y (ii) un “derecho de la persona” (C.P., art. 67, inciso 1°)[30].  La 

Corte ha precisado que la educación como servicio público “exige del Estado 

y sus instituciones y entidades llevar a cabo acciones concretas para 

garantizar su prestación eficaz y continua a todos los habitantes del 

territorio nacional. Los principios que rigen su prestación son tres 

principalmente: (i) la universalidad; (ii) la solidaridad; y (iii) la 

redistribución de los recursos en la población económicamente vulnerable.”. 
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 De la educación como derecho, la jurisprudencia constitucional ha 

sostenido, de forma constante y reiterada, que tiene carácter fundamental 

en el caso de los menores de edad. Aunque la Constitución solo reconoce 

expresamente el carácter fundamental del derecho a la educación cuando se 

trata de los niños y las niñas (C.P., art. 44), la Corte ha señalado que tal 

condición, sin distinción por razón de la edad, se debe a que “(…) es 

inherente y esencial al ser humano, [dignifica a] la persona (…), además de 

constituir el medio a través del cual se garantiza el acceso al conocimiento, 

la ciencia, la técnica y los demás bienes y valores de la cultura”. Por ello, es 

considerado como el punto de partida para la protección de los derechos 

consagrados en los artículos 26 y 27 constitucionales, tales como la libertad 

para escoger la profesión u oficio, y las libertades de enseñanza, 

aprendizaje, investigación y cátedra. Asimismo, como el medio necesario 

para hacer efectivos otros derechos de raigambre fundamental, por 

ejemplo, la igualdad de oportunidades y el derecho al trabajo. 

 

 En ese orden de ideas, la Corte Constitucional ha identificado tres deberes 

correlativos al derecho a la educación. Estos deberes a cargo del Estado 

son: (i) respeto, es decir, evitar medidas que obstaculicen o impidan el 

derecho a la educación; (ii) protección, esto es, adoptar las medidas 

tendientes a garantizar que la educación no sea obstaculizada por terceros 

y (iii) cumplimiento, a saber, asegurar que los individuos y las comunidades 

disfruten efectivamente del derecho a la educación, mediante “la 

movilización de recursos económicos y un desarrollo normativo, 

reglamentario y técnico”. 

 

 Sin embargo, el carácter fundamental del derecho a la educación no 

significa que las condiciones de su aplicación sean las mismas para toda la 

población. En efecto, esta Corporación ha señalado que, “en materia de 

condiciones de acceso a la educación, tanto los tratados de derechos 

humanos como la Constitución Política y la jurisprudencia constitucional, 

han diferenciado entre obligaciones de aplicación inmediata y deberes 

progresivos, con base en parámetros de edad del educando y nivel 

educativo” (énfasis por fuera del original). De acuerdo con ello, es una 

obligación de aplicación inmediata en materia de educación, que el Estado 

garantice a los niños, niñas y adolescentes entre los 5 y 18 años, el acceso 

a un año de educación preescolar, cinco años de primaria y cuatro de 

secundaria, además asegurar a los mayores de edad “el acceso a la 

educación básica primaria”. Por otro lado, es una manifestación de la faceta 

progresiva de la educación el deber estatal de realizar esfuerzos para que 

los mayores de edad puedan acceder, de manera gradual, a la educación 

media secundaria y superior. 

 

 La Corte ha fijado el contenido y alcance del derecho a la educación a partir 

de los preceptos constitucionales mencionados, y con base en lo dispuesto 

por los siguientes instrumentos internacionales que integran el bloque de 

constitucionalidad: (i) el artículo 26 de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos; (ii) el artículo 13 del Pacto de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (en adelante, “PDESC”); y (iii) el artículo 13 del 

Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en 

materia de Derechos Económicos Sociales y Culturales (Protocolo de San 

Salvador). Asimismo, (iv) la Convención sobre los Derechos del Niño, la cual 

ha sido un referente obligatorio para la interpretación del alcance del 

derecho a la educación de los NNA. 
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 De las normas internacionales enunciadas, es indispensable destacar el 

artículo 13 del PDESC, que dio origen a la Observación General No. 13 del 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturares de las Naciones 

Unidas (Comité DESC), esta última se cita para fines ilustrativos e 

interpretativos. Con base en ella, la jurisprudencia constitucional ha fijado el 

contenido y dimensiones del derecho a la educación a partir de cuatro 

características que conforman la base de una educación integral: la 

disponibilidad, la accesibilidad, la adaptabilidad y la aceptabilidad. 

 

 En primer lugar, el componente de disponibilidad del derecho a la 

educación se relaciona con “la obligación del Estado de crear y financiar 

suficientes instituciones educativas a disposición de todos aquellos que 

demandan su ingreso al sistema educativo, abstenerse de impedir a los 

particulares fundar instituciones educativas e invertir en infraestructura 

para la prestación del servicio, entre otras”. Se encuentra consagrado en el 

inciso 5º del artículo 67 de la Constitución, que establece como deber 

estatal garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los 

menores de edad las condiciones necesarias para su acceso y permanencia. 

Asimismo, en el inciso 1º del artículo 68 Superior, que permite a los 

particulares fundar establecimientos educativos.   

 

 En segundo lugar, el componente de accesibilidad consta de tres 

dimensiones. Primero, no discriminación, esto es, que “la educación debe 

ser accesible a todos, especialmente a los grupos más vulnerables de hecho 

y de derecho”. Segundo, accesibilidad material, que implica garantizar el 

servicio de educación en una localización geográfica de acceso razonable o 

por medio de una tecnología moderna. Tercero, accesibilidad económica, de 

manera que se garantice que la educación esté al alcance de todos. 

 

 En tercer lugar, en virtud de la adaptabilidad, el Estado tiene la obligación 

de (i) adaptar la educación a las necesidades y demandas de los 

estudiantes, así como (ii) garantizar la continuidad en la prestación del 

servicio educativo. En consecuencia, “la educación ha de tener la flexibilidad 

necesaria para adaptarse a las necesidades de sociedades y comunidades 

en transformación y responder a las necesidades de los alumnos en 

contextos culturales y sociales variados”. Como manifestación de la 

adaptabilidad, el artículo 68 de la Constitución impone al Estado, entre 

otros, el deber de asegurar la prestación del servicio de educación a las 

personas en situación de discapacidad y a los ciudadanos con capacidades 

excepcionales. 

 

 Y, en cuarto lugar, el componente de aceptabilidad implica que el Estado 

debe garantizar la calidad en la prestación del servicio educativo. Al 

respecto, la Corte ha señalado que el Estado está en la obligación de 

“garantizar que, de forma y de fondo, la enseñanza, los programas y los 

métodos pedagógicos sean de calidad y resulten pertinentes y adecuados de 

conformidad con la comunidad y la cultura a la que se dirigen”. Este deber 

se materializa, por ejemplo, en la inspección y vigilancia que ejerce el 

Estado sobre las instituciones educativas (art. 67 de la Constitución) y en la 

exigencia constitucional de que la enseñanza esté a cargo de personas de 

reconocida idoneidad ética y pedagógica (art. 68 de la Constitución). 
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Cabe agregar que, en virtud de la Convención sobre los Derechos del Niño, 

y lo previsto en el artículo 44 de la Constitución, el derecho a la educación 

de los NNA debe ser interpretado por el funcionario administrativo o la 

autoridad judicial conforme al principio del interés superior del menor. Ello, 

implica el reconocimiento del estatus prevalente de esta garantía en el 

ordenamiento jurídico y, el consecuente deber de brindar especial 

“importancia y preferencia en todas [las] medidas tendientes a proteger [a 

los NNA], de manera que su crecimiento sea coherente con su interés y 

necesidad de tal forma que responda a un crecimiento armónico e integral 

con la sociedad.”. 

 

A partir de lo expuesto, concluye la Sala que, por expresa disposición del 

Constituyente, así como por reconocimiento de los instrumentos de derecho 

internacional anotados, la educación es un servicio público y un derecho de 

carácter fundamental para los NNA, que no solo les permite optar por un 

proyecto de vida y materializarlo, sino que forma la base para el ejercicio de 

otros derechos de igual raigambre (mínimo vital, libertad de escoger 

profesión u oficio, igualdad de oportunidades, etc.). En ese sentido, la 

educación de los NNA se entiende como una garantía que, conforme con el 

principio del interés superior del menor, se sitúa en una posición 

privilegiada respecto de otros derechos e intereses consagrados en el 

ordenamiento jurídico. A partir de este marco general, procede la Sala a 

estudiar el alcance que la jurisprudencia constitucional le ha dado a estos 

componentes del derecho a la educación de los NNA, en situaciones 

similares a las del caso concreto. 

 

El Transporte escolar como garantía de acceso material a la educación 

  

Para la Corte, la accesibilidad a la educación no se puede entender 

satisfecha, únicamente, con garantizar un cupo educativo a los NNA, sino 

que su goce debe ser posible física y económicamente. La posibilidad de que 

los menores asistan a las aulas -siempre que estén dadas las condiciones 

para tal efecto- depende de que el cupo ofrecido no sea un mero 

formalismo, sino que se adecue a las condiciones de cada comunidad, de 

manera que se asegure el acceso material, real y efectivo a la educación. 

  

Existen diferentes obstáculos que, frecuentemente, se oponen a la 

realización plena del componente de accesibilidad material en la educación 

de los NNA. Entre estos, se encuentran las condiciones geográficas y/o la 

situación socioeconómica de las familias que pueden truncar el acceso y la 

permanencia en el sistema educativo de los menores. La mayor distancia 

desde los hogares constituye una barrera o una limitante para que estos 

accedan a los respectivos centros educativos, y la carencia de recursos 

económicos les imposibilita asumir los costos de un transporte particular 

para desplazarse hasta los mismos. 

  

El Estado no puede ser indiferente frente a la insatisfacción de estas 

necesidades en materia de educación. Por el contrario, debe encontrar los 

mecanismos y gestionar los recursos necesarios para que los menores 

cuenten con soluciones de transporte que les permita desplazarse, de forma 

segura, hasta las instituciones educativas[66]. En esa dirección, esta 

Corporación ha precisado que las complejidades presupuestales, si bien son 

un factor de necesaria atención para la materialización del acceso a la 

educación, de ninguna manera pueden ser una excusa para que los 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-196-21.htm#_ftn66
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municipios y/o departamentos evadan su obligación de asegurar el 

cubrimiento del servicio educativo -entiéndase incluido transporte escolar 

en los casos que se requiere-, especialmente, cuando se trata de menores 

de edad. 

  

En punto a la responsabilidad de las entidades territoriales en el acceso al 

servicio de educación y la prestación del transporte escolar, se expidieron 

las Leyes 60 de 1993[], 115 de 1994[] y 715 de 2001[], en desarrollo de los 

preceptos 67, 288, 356 y 357 de la Constitución. En el presente caso, la 

Secretaría de Educación y Cultura del Tolima informó que el municipio de 

Chaparral no está certificado en educación, esto es, que sobre este no se ha 

descentralizado la prestación de este servicio, lo cual puede ocurrir, entre 

otras razones, cuando este no cuenta con la capacidad técnica, 

administrativa y financiera, o por no superar el número mínimo de cien mil 

habitantes]. Por ello, resulta pertinente precisar, brevemente, cómo opera la 

distribución de funciones entre el municipio y el departamento en materia 

de educación. 

  

El departamento tiene un nivel importante de participación cuando se trata 

de municipios no certificados en educación. En estos casos, le corresponde 

al departamento, entre otras funciones, “(i) prestar asistencia técnica 

educativa, financiera y administrativa a los municipios, cuando a ello haya 

lugar; (ii) mantener la cobertura actual y propender su ampliación; y (iii) 

ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en su 

jurisdicción, en ejercicio de la delegación que para tal fin realice el 

Presidente de la República Por su parte, al municipio no certificado, le 

compete “(i) administrar y distribuir los recursos del Sistema General de 

Participaciones que se le asignen para el mantenimiento y mejoramiento de 

la calidad del servicio de educación; (ii) participar con recursos propios en la 

financiación de los servicios educativos a cargo del Estado y en las 

inversiones de infraestructura, calidad y dotación; y (iii) suministrar la 

información al departamento y a la Nación con calidad y en la oportunidad 

que se señale.” 

  

En cuanto al transporte escolar, el parágrafo 2º, del artículo 15, de la Ley 

715 de 2001, sin distinguir entre municipios certificados y no certificados, 

establece que, “[u]na vez cubiertos los costos del servicio educativo, los 

departamentos y los municipios deberán destinar recursos de la 

participación en educación al pago de transporte escolar cuando las 

condiciones geográficas lo requieran para garantizar el acceso y la 

permanencia en el sistema educativo de niños pertenecientes a los estratos 

más pobres”. 

  

En la sentencia T-434 de 2018, la Corte analizó el marco jurídico del 

servicio y derecho a la educación e identificó tres deberes principales de las 

entidades departamentales y municipales en relación con el acceso material 

al sistema educativo y la prestación del transporte escolar. En primer lugar, 

“las entidades públicas departamentales y/o municipales, 

independientemente de que estén certificadas en educación, tienen la 

obligación de garantizar el cubrimiento adecuado de los servicios de 

educación y de asegurar a los niños y niñas condiciones de acceso y 

permanencia en el sistema educativo, especialmente, de quienes habitan en 

las zonas rurales más apartadas del ente territorial”. En segundo lugar, “los 

departamentos y municipios tienen la obligación de dirigir, planificar y 

https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-196-21.htm#_ftn68
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-196-21.htm#_ftn69
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-196-21.htm#_ftn70
https://www.corteconstitucional.gov.co/Relatoria/2021/T-196-21.htm#_ftn71
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prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, básico y medio en 

condiciones de eficiencia y calidad y deben propender por su manteamiento 

y ampliación”. Y, en tercer lugar, “el departamento y/o el municipio 

(certificado o no en educación) tienen la responsabilidad de eliminar todas 

las barreras que puedan desincentivar a los menores de edad de su 

aprendizaje, tales como la distancia entre el centro educativo y su 

residencia, a través de la prestación del servicio de transporte escolar 

continuo, adecuado y seguro”. 

  

Con base en lo anterior, en distintas ocasiones, esta corporación ha decidido 

que procede el amparo del componente de accesibilidad material del 

derecho a la educación, cuando se constata, por ejemplo, (i) situaciones en 

las que hijos menores de familias campesinas deben efectuar largos 

desplazamientos para llegar a sus respectivas escuelas; (ii) la ausencia o 

escasez de centros educativos rurales adecuados para los NNA, que presten 

los servicios de educación básica secundaria; y (iii) la omisión de las 

autoridades municipales y/o departamentales en la implementación de un 

plan de transporte escolar que solucione el problema de accesibilidad 

material al sistema educativo, o la falta de verificación de que la ruta 

escolar no cubre el trayecto en el cual se encuentra ubicado el domicilio del 

NNA. 

 

 

CASO CONCRETO 

 

En virtud de los principios de eficiencia, celeridad e informalidad de la acción de 

tutela, con el fin de ampliar la información dada en el libelo introductor, se procedió 

a tomar declaración telefónica a la señora GLORIA ELENA QUINTERO 

BALLESTEROS, quien bajo la gravedad del juramento manifestó: 

 

PREGUNTADO: ¿Cómo está compuesto el núcleo familiar del joven BRAHIAN 

ESTIVEN? CONTESTO. El Papá, mamá, 1 hermano mayor de edad 27 años, pero 

ahora solo vive conmigo.  

 

PREGUNTADO: ¿Quién provee los gastos del joven?. CONTESTO: Yo, de mi trabajo 

que son oficios varios. A veces el hermano de Medellín que es ingeniero de sistemas 

de vez en cuando nos ayuda porque tiene también sus obligaciones. El papá esta 

sin trabajo y como tiene más de 60 años es un problema porque no lo reciben en 

ningún lado.  

 

PREGUNTADO: ¿A cuánto ascienden sus ingresos? CONTESTÓ: gano el salario 

mínimo.  

 

PREGUNTADO: ¿Cuántos años tiene el joven BRAHIAN? CONTESTO: 17 años.  

 

PREGUNTADO: ¿A que se dedica su hijo?. CONTESTO: Estudia.  

 

PREGUNTADO: ¿Usted y su hijo BRAHIAN tienen servicio de salud? CONTESTO: 

Tenemos SALUD TOTAL por lo que yo trabajo y cotizo.  

 

PREGUNTADO ¿BRAHIAN tiene alguna condición especial de salud o está en algún 

tratamiento médico? CONTESTO: no tiene ninguna enfermedad.  

PREGUNTADO: ¿El joven BRAHIAN actualmente está estudiando?. CONTESTO. No  
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PREGUNTADO: Por qué razón el joven no podría asistir a una institución diferente a 

la I.E. PABLO VI, como son la IE CHIPRE, ISABEL LA CATOLICA O LEON DE GREIFF? 

CONTESTTO. Porque la PABLO VI me queda pegada a la casa. Chipre es lejitos, 

Isabel la católica ha tenido mala fama y le toca coger buseta porque queda en 

fundadores. No son más razones, además le cuento que como a mi me dijeron que 

tenía cupo compre el uniforme y me lo entregaron y gaste plata en eso. La PLABLO 

VI es a una cuadra en barrios unidos que por donde vivimos.  

 

PREGUNTADO: ¿Cuál es la dirección exacta de su domicilio? CONTESTO:  De la 

plaza de toros para abajo, es Carrera 29 calle 15  

 

PREGUNTADO. ¿Informe si se ha acercado a la Secretaria de educación a preguntar 

por el acceso al servicio de transporte escolar? CONTESTO. No.  

 

PREGUNTADO: ¿Vive en casa propia o arrendada? CONTESTÓ: familiar de mis 

hermanos y mía es una herencia que mi mama nos dejó.  

 

PREGUNTADO: ¿Qué gastos tiene? CONTESTÓ: alimentación, servicios, vestido, 

comida.  

 

PREGUNTADO: ¿Tiene deudas? CONTESTÓ: no  

 

PREGUNTADO: ¿Declara renta? CONTESTÓ: No. 

 

PREGUNTADO: ¿Tiene bienes de fortuna o que le generen ingresos? CONTESTÓ: 

No. 

 

Lo ratificado por la Representante Legal del menor, de cara a las pruebas que obran 

en el expediente a saber, la certificación de cupo expedida por la IE PABLO VI, la 

cual fue reconocida por la Rectora de la Institución: 
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Y lo informado por la Secretaria de Educación Municipal mediante comunicado SEM-

UCOSIS 084 a la Institución Educativa: 

 

  
(…) 

 
 

 

No arrojan una salida diferente al amparo de los derechos invocados, pues las 

consecuencias del supuesto error cometido por la Institución, según lo manifestado 

por la Rectora LUCY MAGDALENA CORREA DE ORTIZ, quien adujo que no se 

encontraba laborando en la fecha que fue expedida la certificación, no pueden 

trasladarse a la parte accionante, quien con la convicción de lo certificado procedió a 

adelantar las gestiones necesarias para iniciar el año escolar 2022 en la Institución 

accionada y hasta realizó gastos en uniformes.  De manera que tal excusa y las 

situaciones particulares de deficiencias en la planta administrativa y docente son 

insuficientes para negar el ingreso del joven como estudiante regular.  

 

En primer lugar porque existen disposiciones que regulan el regreso a clases en la 

vigencia 2022, sin control de aforo, así el Ministerio de Salud y Protección Social 

mediante Resolución 2157 de 2021 estableció que el servicio educativo podría 

realizarse de manera presencial sin control de aforo, pauta que fue avalada por el  

Ministerio de  Educación Nacional a través de directiva # 8 del 29/12/2021, donde 

se indicó a las Secretarías de Educación y a las entidades territoriales que es su 

obligación velar porque todos los prestadores del servicio educativo avancen y 

permitan el  retorno gradual y  progresivo de  los  alumnos a  las  aulas,  con  plena 

observancia de las normas de bioseguridad previstas por las autoridades nacionales 

y previendo el manejo de aquellas situaciones particulares que, por decisión libre e 

informada de los padres de familia, ameriten un tratamiento distinto. 

 

En segundo lugar porque el hecho de existir una deficiencia de personal docente y 

el alto índice de estudiantes repitentes en el grado noveno son circunstancias que 

escapan a la órbita de este Juez Constitucional, pues realizar el seguimiento a las 
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diferentes situaciones aducidas por la Rectora de la Institución y los trámites 

administrativos internos que debió o debe adelantar la Secretaria de Educación 

Municipal frente a las peticiones realizadas en cuanto a capacidad de planta física y 

docente implicaría un término superior al que exige este trámite sumarial máxime 

si se tiene probado que a la acudiente del estudiante se le informo sobre la 

disponibilidad de cupo, de manera que no bastaría para proteger el derecho a la 

educación el hecho de existir cupo en otras instituciones a saber IE CHIPRE  e IE 

LICEO ISABEL LA CATOLICA, para continuar su proceso educativo.  

 

Y por último, la buena fe que accionó el actuar de la Representante del accionante 

no puede verse asaltada ahora por el cambio de parecer de su Rectora quien, como 

se dijo, excusándose en su ausencia, pretende negar el ingreso del joven sin que 

tal razón sea suficiente para deslegitimar la certificación de cupo dada en un 

comienzo. Al punto, recuérdese que el principio de la buena fe es un pilar 

fundamental de nuestro ordenamiento jurídico, que orienta las relaciones entre 

particulares y entre éstos y la administración, buscando que se desarrollen en 

términos de confianza y estabilidad, en palabras dela Corte Constitucional “El 

principio de buena fe puede entenderse como un mandato de honestidad, 

confianza, rectitud, decoro y credibilidad que acompaña la palabra comprometida 

(…) permite a las partes presumir la seriedad en los actos de los demás, dota de 

(…) estabilidad al tránsito jurídico y obliga a las autoridades a mantener cierto 

grado de coherencia en su proceder a través del tiempo (…) dicho principio rige 

todas las actuaciones y procedimientos de las entidades públicas, toda vez que uno 

de sus fines es “garantizar que las expectativas que legalmente le surgen al 

particular se concreten de manera efectiva y adecuada”1. 

 

Entonces, dicho postulado tiene como objetivo erradicar actuaciones arbitrarias por 

parte de las autoridades públicas pues pretende que las actuaciones del Estado y 

los particulares se ajusten a un nivel de certeza y previsibilidad, en lugar de 

dirigirse por impulsos caprichosos, arbitrarios o intempestivos, siendo entonces que 

la confianza depositada en la Institucion por la Representante del menor generó la 

expectativa de su ingreso a clases y desconocer dicho proceder legítimo iría en 

contravía del estado constitucional de derecho y la seguridad juridica.  

 

Y es que advierte el juzgado, que no puede la Rectora,  excusandose en que fue por 

un error de su personal, que se expidió el certificado de cupo del accionante, 

máxime si cuenta con su firma, y nada se dijo si le fue falsificada, o si existió algún 

tipo penal de falsedad en documento público u otro, que hicieran prescindir de la 

vida jurídica el certificado. Además la Rectoría no está facultada para revocar o 

modificar mutuo propio, sin el consentimiento del accionante, cualquier acto 

administrativo que le generó la confianza legítima de ingresar a su Institución 

Educativa, y como consecuencia de ello si lo considera pertinente, podrá iniciar los 

trámites para demandar su propio acto ante la jurisdicción contencioso 

administrativa. 

 

Nótese que la confianza legítima según la Corte Consitucional (Sentencia C-

131/04), consiste “en que el ciudadano debe poder evolucionar en un medio jurídico 

estable y previsible, en cual pueda confiar. Para Müller, este vocablo significa, en términos 

muy generales, que ciertas expectativas, que son suscitadas por un sujeto de derecho en 

razón de un determinado comportamiento en relación con otro, o ante la comunidad jurídica 

en su conjunto, y que producen determinados efectos jurídicos; y si se trata de autoridades 

públicas, consiste en que la obligación para las mismas de preservar un comportamiento 

consecuente, no contradictorio frente a los particulares, surgido en un acto o acciones 

                                    
1 Sentencia T-453 de 2018 
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anteriores, incluso ilegales, salvo interés público imperioso contrario. Se trata, por tanto, 

que el particular debe ser protegido frente a cambios bruscos e inesperados efectuados por 

las autoridades públicas. En tal sentido, no se trata de amparar situaciones en las cuales el 

administrado sea titular de un derecho adquirido, ya que su posición jurídica es susceptible 

de ser modificada por la Administración, es decir, se trata de una mera expectativa en que 

una determinada situación de hecho o regulación jurídica no serán modificadas 

intempestivamente. De allí que el Estado se encuentre, en estos casos, ante la obligación de 

proporcionarle al afectado un plazo razonable, así como los medios, para adaptarse a la 

nueva situación”. 

 

 

Tambien debe resaltarse, pues cobra especial relevancia, el hecho de que la 

Secretaria de Educación en cumplimiento de sus funciones Legales facultades dadas 

mediante Ley 715 de 2001 –Art. 7.12.- aprobó la concesión del cupo al joven so 

pena de negar el acceso a la educación y la continuidad de su proceso educativo.  

Como resultado, se ordenar a la IE PABLO VI, a través de su Rectora LUCY 

MAGDALENA CORREA DE ORTIZ, que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) 

HORAS posteriores a la notificación de esta providencia, realice el proceso de 

inscripción, admisión y matricula del joven BRAHIAN ESTIVEN RAMIREZ QUINTERO, 

así como para que adelante las gestiones administrativas y/o logísticas necesarias 

de su competencia para que el servicio educativo le sea prestado con criterios de 

disponibilidad, accesibilidad y la aceptabilidad. 

 

  

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por Autoridad 

de la Ley, 

FALLA: 

 

PRIMERO: TUTELAR el derecho a la educación del joven BRAHIAN ESTIVEN 

RAMIREZ QUINTERO, T.I. 1.055.751.549, vulnerado por la I.E. PABLO VI, por 

lo expuesto en precedencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la IE PABLO VI, a través de su Rectora LUCY MAGDALENA 

CORREA DE ORTIZ, que en el término de CUARENTA Y OCHO (48) HORAS 

posteriores a la notificación de esta providencia, realice el proceso de inscripción, 

admisión y matricula del joven BRAHIAN ESTIVEN RAMIREZ QUINTERO, así como 

para que adelante las gestiones administrativas y/o logísticas necesarias de su 

competencia para que el servicio educativo le sea prestado con criterios de 

disponibilidad, accesibilidad y la aceptabilidad. 

 

                                    
2 Artículo 7°. Competencias de los distritos y los municipios certificados.7.1. Dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los 

niveles de preescolar, básica y media, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, en los términos definidos en la presente ley. 7.2. 
Administrar y distribuir entre los establecimientos educativos de su jurisdicción los recursos financieros provenientes del Sistema General de 

Participaciones, destinados a la prestación de los servicios educativos a cargo del Estado, atendiendo los criterios establecidos en la presente ley 

y en el reglamento. 7.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas, el 

personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. 
Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 

monto de los recursos de la participación para educación del Sistema General de Participaciones asignado a la respectiva entidad territorial y 

trasladará docentes entre instituciones educativas, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 

debidamente motivados. 7.4. Distribuir entre las instituciones educativas los docentes y la planta de cargos, de acuerdo con las necesidades del 
servicio entendida como población atendida y por atender en condiciones de eficiencia, siguiendo la regulación nacional sobre la materia. 7.5. 

Podrán participar con recursos propios en la financiación de los servicios educativos a cargo del Estado y en la cofinanciación de programas y 

proyectos educativos y en las inversiones de infraestructura, calidad y dotación. Los costos amparados con estos recursos no podrán generar 

gastos permanentes a cargo al Sistema General de Participaciones. 7.6. Mantener la actual cobertura y propender a su ampliación. 7.7. Evaluar 

el desempeño de rectores y directores, y de los directivos docentes. 7.8. Ejercer la inspección, vigilancia y supervisión de la educación en su 
jurisdicción, en ejercicio de la delegación que para tal fin realice el Presidente de la República. 7.9. Prestar asistencia técnica y administrativa a 

las instituciones educativas cuando a ello haya lugar. 7.10. Administrar el Sistema de Información Educativa Municipal o Distrital y suministrar la 

información al departamento y a la Nación con la calidad y en la oportunidad que señale el reglamento. 7.11. Promover la aplicación y ejecución 

de los planes de mejoramiento de la calidad en sus instituciones. 7.12. Organizar la prestación del servicio educativo en su en su jurisdicción. 
7.13. Vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y cobros periódicos en las 

instituciones educativas. 7.14. Cofinanciar la evaluación de logros de acuerdo con lo establecido en el numeral 5.22. 7.15. Para efectos de la 

inscripción y los ascensos en el escalafón, la entidad territorial determinará la repartición organizacional encargada de esta función de 

conformidad con el reglamento que expida el Gobierno Nacional 



PROCESO:                    ACCIÓN DE TUTELA  

ACCIONANTE:        BRAHIAN ESTIVEN RAMIREZ QUINTERO 

REPRESENTANTE:  GLORIA ELENA QUINTERO BALLESTEROS 

ACCIONADA:         SECRETARIA DE EDUCACION DE MANIZALES, I.E. PABLO VI  

RADICADO:           170014003002-2022-00040-00 

 

 

 

19 

 

TERCERO: DESVINCULAR a las I.E. CHIPRE, I.E. LICEO ISABEL LA CATÓLICA y 

LICEO LEÓN DE GREIFF, SECRETARIA DE EDUCACION, MINISTERIO DE 

EDUCACION NACIONAL Y MINISTERO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, por no 

observarse actuación alguna que atente contra los derechos del menor.  

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente decisión a las partes en la presente tutela por 

el medio más expedito, advirtiendo que contra la presente providencia procede 

la impugnación dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de su 

notificación, la cual se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje de conformidad con lo dispuesto en Art. 8 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

QUINTO: ORDENAR la remisión del expediente ante la Corte Constitucional 

para su eventual revisión, sino fuere objeto de impugnación. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

                              
LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

Juez 

 

 

 
 


